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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
SEGUNDA Actualización de la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9 fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 
primero, tercero fracción II, cuarto, quinto y sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos; 
y 26, 28 y 49 del Reglamento Interior vigente publicado el 22 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, y 

CONSIDERANDO 
Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación se publicó de manera íntegra 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de febrero de 2015, con la finalidad de tener al día la lista de los 
materiales de curación indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los problemas de 
salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2014, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar 
la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2014. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual 
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 49 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

SEGUNDA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2014 DEL CUADRO BÁSICO Y  
CATÁLOGO DE MATERIAL DE CURACIÓN 

EXCLUSIONES 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO 
ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

GEL 060.697.0044 Conductor electrolítico, para electromiografía, potenciales 

evocados y neuroconducción motora. 

Envase con 237 ml. 

Médicas y Quirúrgicas. 

EXPANSORES DE PIEL  

 

 

 

060.400.0174 

060.400.0182 

Expansores de piel, de silicón grado médico. 

Forma redonda. Intraoperatorio, válvula remota y 

conector de metal. 

Volumen: 

 1 ml. 

 6 ml. 

Pieza. 

Cirugía Reconstructiva. 

AGUJAS 060.040.7464 Para sutura, medio círculo, ojo automático.  

Cortantes. 

Longitud:  Calibre: 

12 a 21 mm 15 G. 

Envase con 12 piezas. 

Quirúrgicas. 

DISCOS 060.303.0057 Para separar, lijar o cortar dientes. 

De carburo. 

Pieza. 

Estomatología. 
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DETERGENTES O 

LIMPIADORES 

060.291.0168 Para lavadora ultrasónica.  

Neutro, líquido. 

Frasco con 1, 3.785, ó 5 litros, dosificador integrado o 

con capacidad para integrar el dosificador. 

Envase con 1 frasco o 6 frascos o 12 frascos de 1 litro, o 

envase con 4 frascos de 5 litros. 

Central de Equipos y 

Esterilización. 

SONDAS 060.166.1853 

 

 

 

 

 

 

060.166.1929 

Para medición de temperatura rectal y/o esofágica, 

adulto. Desechable. 

*(Indicar la marca del equipo con el cual se usará esta 

clave). 

Pieza. 

Para medición de temperatura rectal y/o esofágica, 

pediátrica. Desechable. 

*(Indicar la marca del equipo con el cual se usará esta 

clave). 

Pieza. 

Cirugía Cardiotorácica. 

Cirugía Cardiotorácica. 

CONECTORES  

 

 

 

 

060.233.0128 

Metálico, con entrada macho o hembra para pivote 

metálico o de cristal. Tubo de nylon, politetrafluoretileno, 

polietileno o vinilo. 

Diámetro del tubo: 3.5 mm. 

Longitud: 

90 cm. 

Pieza. 

*En la adquisición de estas claves deberá acatarse el 

material específico que solicite cada institución. 

Fisiología Pulmonar. 

JERINGAS  

 

 

 

 

 

060.550.0735 

De plástico. 

Con pivote tipo luer lock, estériles y desechables. 

Capacidad 20 ml, escala graduada en ml, divisiones de 

5.0 y subdivisiones de 1.0. 

Con aguja de: 

Longitud: Calibre: 

32 mm 21 G. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

Laboratorio de Análisis 

Clínicos. 

INFUSOR 060.550.2665 Jeringa de plástico grado médico, para infusión de 

volúmenes medidos, transparente, capacidad de 10 ml, 

diámetro interno de 16 mm y pivote tipo luer lock. Para 

usarse con el infusor mecánico de resorte. 

Estéril y desechable. 

Pieza. 

Médicas y Quirúrgicas. 

 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

FUNCIÓN 

BOTAS 060.130.0023 Cubrezapatos con elástico a la altura del 

talón, de tela no tejida de polipropileno, de 

más de tres capas, impermeable a la 

penetración de líquidos y fluidos, 

antiestática y plantilla reforzada. 

Desechable. 

Par. 

Médicas y Quirúrgicas Evitar contaminación 

 

México, D.F., a 29 de junio de 2015.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud acordó publicar, en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de la Segunda 
Actualización de la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación.-  
El Presidente de la Comisión Interinstitucional del CBCISS, Leobardo C. Ruíz Pérez.- Rúbrica. 
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SEGUNDA Actualización de la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9 fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 
primero, tercero fracción II, cuarto, quinto y sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos; 
y 26, 28 y 49 del Reglamento Interior vigente publicado el 22 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico se publicó de manera 
íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2015, con la finalidad de tener al día la lista de 
los Auxiliares de Diagnóstico indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los 
problemas de salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2014, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar 
la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2014. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, 
ha permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 49 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

SEGUNDA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2014 DEL CUADRO BÁSICO Y  
CATÁLOGO DE AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO 

EXCLUSIONES 

RADIOFÁRMACOS Y GENERADORES DE RADIONÚCLIDOS 

080.825.0013 Ácidos grasos C14.  

Estuche. 

RTC. 

080.825.0021 Agua tritiada (H3).  

Estuche. 

RTC. 

080.825.0658 Anticuerpos antimiosina I131.  

Estuche. 

RTC. 

080.825.0542 Fe59-Citrato de Fierro.  

Radiofármaco con pureza radioquímica igual o mayor al 95% y actividad específica de 370 

megabecquereles (MBq). 

Frasco. 

TATC. 
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RADIOFÁRMACOS Y GENERADORES DE RADIONÚCLIDOS (continúa) 

080.825.0526 Sr85-Cloruro de estroncio.  

Estuche. 

RTC. 

080.825.0666 Sr87-Cloruro de estroncio. 

Estuche. 

RTC. 

080.825.0054 Fe59-Cloruro de fierro. 

Radiofármaco con pureza radioquímica igual o mayor al 95% y actividad específica de 370 

megabecquereles (MBq). 

Frasco. 

TATC. 

080.825.0179 K42-Cloruro de potasio.  

Estuche. 

RTC. 

080.825.0096 Cr51-Cromato de sodio.  

Radiofármaco con pureza radioquímica igual o mayor al 95% y actividad específica de 37 

megabecquereles (MBq). 

Frasco. 

TATC. 

080.825.0120 Generador de In113-Indio.  

Estuche. 

RTC. 

080.825.0195 Se75-Selenio.  

Estuche. 

RTC. 

080.825.0195 Se75-Selenio.  

Estuche. 

RTC. 

080.825.1177 Vitamina B12
 
y folatos.  

Determinación sérica en forma simultánea de Vitamina B12 y folatos, por radioinmunoanálisis con doble 

isótopo Co57 y I125. 

Con controles propios incluidos. 

Para 100 pruebas. 

RTC. 

080.825.0211 Vitamina B12. 

Determinación de Vitamina B12 con y sin factor intrínseco para pruebas de absorción intestinal con 37 

megabecquereles( MBq) de actividad de Co57 y Co58. 

Para 5 pruebas. 

Estuche. 

RTC. 

080.825.0682 I125-Yodotalamato.  

Radiofármaco con pureza radioquímica igual o mayor al 95% y actividad específica de 18.5 

megabecquereles (MBq). 

Frasco. 

RTC. 
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REACTIVOS QUÍMICOS 

080.783.4288 Diclorhidrato de bencidina. 

RA. 

Frasco con 25 g. 

TA. 

080.783.5186 Acetato de talio. 

RA. 

Frasco con 500 g. 

TA. 

080.829.1629 Alfa naftil acetato.  

Frasco con 25 g. 

TA. 

 

 

 

080.830.3341 

Ácido L (+) ascórbico.  

Grado farmacéutico. 

Polvo. 

Frasco con 25 g. 

TA. 

 

 

 

 

080.830.0115 

Azul de bromotimol.  

Indicador. 

ACS. 

Cristales. 

Frasco con 5 g. 

TA. 

080.828.0143 Silicato de magnesio.  

Frasco con 114 g. 

TA. 

 

REACTIVOS PARA PRUEBAS POR RADIOINMUNOANÁLISIS 

080.825.0831 Albúmina I125
.  

Determinación de microalbuminuria por radioinmunoanálisis. 

Controles propios incluidos, fase líquida, doble anticuerpo. 

Porcentaje de unión mayor al 40%. 

Para 100 pruebas. 

RTC. 

080.825.1136 Antígeno prostático específico libre (PSA-L).  

Determinación por radioinmunoanálisis con técnica de IRMA. Con anticuerpos monoclonales. Controles 

propios incluidos, fase sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 

Para 100 pruebas. 

RTC. 

080.825.1128 Antígeno prostático específico libre (PSA-L).  

Determinación por radioinmunoanálisis con técnica de IRMA. Con anticuerpos monoclonales. Controles 

propios incluidos, fase sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 

Para 50 pruebas. 

RTC. 
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REACTIVOS PARA PRUEBAS POR RADIOINMUNOANÁLISIS (continúa) 

080.825.1151 Tiroglobulina (I125). 

Determinación de tiroglobulina sérica por radioinmunoanálisis, con técnica de IRMA. Controles propios 

incluidos, fase sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 

Para 100 pruebas. 

RTC. 

080.825.1169 Triyodotironina libre (T3 L). 

Determinación de triyodotironina libre sérica por radioinmunoanálisis. 

Controles propios: alto, medio y bajo incluidos. Fase sólida, con anticuerpos monoclonales, con porcentaje 

de unión mayor al 40%. 

Para 100 pruebas. 

RTC. 

 

PRECURSORES DE RADIOFÁRMACOS 

080.830.0149 Bismutato de sodio.  

Polvo. 

RA. 

Frasco con 100 g. 

TA. 

080.829.4524 Cloruro estañoso.  

Frasco con 250 g. 

TA. 

080.827.0193 Coloide de antimonio.  

Estuche. 

RTC. 

080.827.0185 Coloide de estaño.  

Estuche. 

RTC. 

080.825.0674 Generador de Kr85-Kriptón.  

Estuche. 

RTC. 

080.827.1027 Teboroxina (BATO).  

Estuche. 

RTC. 

 

PELÍCULAS 

 Ortocromáticas sensibles al verde para Radiología General 

 Medidas: 

070.707.0017 13 x 18 cm. 

070.707.0025 15 x 30 cm 

Caja con 100 películas. 
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PELÍCULAS (continúa) 

 Ortocromática sensible al Infrarrojo para Cámara Láser 

070.707.0215 Con sistema de impresión a base de rayos infrarrojos de: 

35 x 43 cm. 

Caja con 100 películas. 

 Ortocromáticas sensibles al verde para Cámaras Multiformato 

Medidas: 

070.707.0637 27.9 x 35.6 cm (11 x 14 pulgadas). 

Caja con 100 películas. 

 

TELA 

080.865.0048 Tela pañalina de 65 cm de ancho. 

Metro. 

 

BOLSAS 

080.098.0054 Para congelación de glóbulos rojos a -85ºC. 

Capacidad 2000 ml con un equipo integrado en “Y” con segmentos numerados y un adaptador con cámara 

de goteo (apta para inmersión en nitrógeno líquido). 

 

CÁPSULAS 

 

 

 

080.181.0243 

Para inclusión de tejidos. 

De acero inoxidable. 

Medidas: 

40 x 7 mm. 

 

MEDIOS DE CONTRASTE 

070.593.0030 Para estudios ecocardiográficos e imagen. 

Medio de contraste a base de perflutren en microesferas de lípidos, para procedimientos 

ecocardiográficos e imagen por ultrasonido. 

Requiere activarse con agitador específico, proporcionado sin costo por el fabricante. 

Frasco ámpula de 2.0 ml con 1.5 ml de solución. 

 

 GRUPO 3 

Hidrosolubles iónicos de baja osmolalidad para estudios cardiológicos. 

070.575.0107 Ioxaglato de Meglumina y sodio 320 mg I/ml. 

Frasco ámpula con 100 ml. 

 

 GRUPO 4 

Hidrosolubles iónicos para estudios de vesícula y vías biliares por vía intravenosa 

070 582 0025 Iotroxinato de Meglumina al 10.5%. 

Frasco con 100 ml. 

 

México, D.F., a 29 de junio de 2015.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud acordó publicar, en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de la Segunda 
Actualización de la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Auxiliares de Diagnóstico.-  
El Presidente de la Comisión Interinstitucional del CBCISS, Leobardo C. Ruíz Pérez.- Rúbrica. 
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SEGUNDA Actualización de la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9 fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 
primero, tercero fracción II, cuarto, quinto y sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos; 
y 26, 28 y 49 del Reglamento Interior vigente publicado el 22 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico se publicó de manera 
íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 2015, con la finalidad de tener al día la lista del 
Instrumental y Equipo Médico indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los 
problemas de salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2014, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar 
la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2014. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual 
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 49 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

SEGUNDA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2014 DEL CUADRO BÁSICO Y  
CATÁLOGO DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MÉDICO 

INCLUSIONES 

NOMBRE GENÉRICO: SISTEMA DE VISUALIZACIÓN PARA ENDOSCOPIA  

     

  ESPECIALIDAD (ES): Endoscopia y 

Gastroenterología 

 SERVICIO (S): Sala de endoscopia  

CLAVE:      

531.316.0112  

     

DESCRIPCIÓN:  El sistema de visualización permite el acceso y la visualización directa de las lesiones de colédoco y 

páncreas y las técnicas auxiliares con carácter terapéutico. Para uso durante los procedimientos 

endoscópicos terapéuticos y de diagnóstico, manipulable por operador único que cuenta con 

coledocofibroscopio de 3.3mm de diámetro exterior (10fr), 1.2 mm de canal de trabajo, canal de irrigación 

dedicado, dos perillas de dirección de 160 grados sobre 120 grados de angulación, 90 grados arriba y 

abajo, 90 grados de angulación derecha e izquierda y 120 grados de campo de visión. 

Monitor de 19” o mayor LCD, fuente de poder de alta intensidad de 300W de luz blanca de xenón para ser 

entregada en la sombra de visualización directa y cable de luz especial para dispersar el calor, sistema de 

cámara ocular, cámara grado médico con sensor CCD de 6.4mm, equipada con sistema (AWB) Automatic 

White Balance) con salida para tres sistemas de video RGBS, S video (Y-C), y composite (BNC), Bomba de 
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irrigación, trasformador aislante 120V bajo interferencia electromagnética de menos de 100 ua, paquete de 

cables de alimentación (2 cables de 0.5m, 2 cables de 1.5m y 1 cable de 1m), cable de luz de 12.7cm de 

largo, bandeja de almacenamiento para sondas 20x28x4 cm y para sondas pequeñas de 14x8x4cm, 

bombilla de repuesto de la fuente de la luz. Carro con transformador de aislamiento y brazo para sostener 

la cámara. 

REFACCIONES:  Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con 

la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS 

OPCIONALES: 

 Carrito de transporte de componentes del equipo de colangioscopia de visualización directa, brazo de tres 

articulaciones con abrazadera. 

CONSUMIBLES:  Sonda de visualización directa, catéter de entrega y acceso, pinza para biopsia de 1.2mm x 286cm, sets de 

tubos de irrigación que consta de: tapa inteligente de latón niquelado, respiradero hidrofóbicocon tapa de 

polipropileno con membrana hidrofóbica, tubería de 6”EIP2 de PVC, tubo de dimensiones de 0.085” de 

diámetro interno por 0.14 de diámetro externo x 25.5” de PVC, tubo de dimensiones de 0.085” de diámetro 

por 0.14 de x 80” de PVC, válvula check de acrilonitrilo butadieno estireno (ABS) con diafragma de silicona, 

dos tubos conector de policarbonato, tapa de policarbonato. 

Las cantidades serán determinadas de acuerdo a las necesidades operativas de las unidades médicas, 

asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN. 

* Corriente eléctrica 120 V +/- 10%, 

60 Hz 

OPERACIÓN 

* Por personal especializado y de 

acuerdo al manual de operación. 

MANTENIMIENTO. 

* Preventivo 

* Correctivo por personal 

calificado 

 

NOMBRE GENÉRICO: EQUIPO DE PRESIÓN POSITIVA  

     

SERVICIO (S): 

 

CLAVE:  

 ESPECIALIDAD (ES): Médicas y 

Rehabilitación 

 Unidades de Cuidados Intensivos, Hospitalización, 

Urgencias. 

531.941.1084     

     

DESCRIPCIÓN:  El equipo de presión positiva elimina secreciones en pacientes con una capacidad deficiente al hacerlo por 

su cuenta, proporciona vibraciones de alta frecuencia oscilatoria, mientras que aplica de forma gradual una 

presión positiva en las vías respiratorias y después, pasando a una presión negativa. El cambio rápido en la 

presión produce una tasa de flujo espiratorio de los pulmones, simulando una tos natural. 

El aire se suministra a través del circuito del paciente el cual incluye un tubo flexible, filtro de baterías y una 

mascarilla, boquilla o un adaptador a un tubo de traqueotomía o endotraqueal. Dispone de una tarjeta SD 

que graba los datos de la terapia para un seguimiento prolongado. Permite visualizar al instante (Pico flujo 

de tos y volumen corriente). 

REFACCIONES:  Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades marca y modelo. 

ACCESORIOS 

OPCIONALES: 

 Batería extraíble, cargador de batería extraíble, pedal, adaptadores de traqueostomía, interfaz de boquilla, 

recipiente para agua y tubo flexible, kit de oximetría y plataforma con ruedas. 

CONSUMIBLES:  Filtros, circuitos, mascarillas ((pediátrica, infantil, chica, mediana grande) y adaptadores de traqueostomía 

Las cantidades serán determinadas de acuerdo a las necesidades operativas de las unidades médicas, 

asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

 

INSTALACIÓN. 

* Corriente eléctrica 120 V +/- 10%, 

60 Hz 

OPERACIÓN 

* Por personal especializado y de 

acuerdo al manual de operación. 

MANTENIMIENTO. 

* Preventivo 

* Correctivo por personal 

calificado 
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NOMBRE GENÉRICO: RAYOS X CON FLUROSCOPIA, MÓVIL DIGITAL, TIPO ARCO EN "C" 

     

CLAVE:   ESPECIALIDAD (ES): Médicas y  SERVICIO (S): Imagenología. 

531.341.2571  Quirúrgicas.   

     

DESCRIPCIÓN:  Equipo móvil de radiología con fluoroscopia para diagnóstico que utiliza un brazo en C y aplica técnicas 

digitales para la captura, presentación y manipulación de imágenes para diversas aplicaciones como la 

evaluación visual y cuantitativa de la anatomía y funcionamiento de diversas zonas seleccionadas.  

   

  Generador de rayos X de alta frecuencia: Potencia de 15kW. o mayor, kV. de 40 a 125, corriente en 

fluoroscopia pulsada o continua de 3 mA. o menor a 200 mA o mayor, corriente de radiografía digital o 

imagen única de 125 mA. o mayor. 

Tubo de rayos X: Dos puntos focales, uno de 0.3 mm. o menor y el otro de 0.6 mm. o menor, capacidad de 

almacenamiento de calor térmico en el ánodo de 300 KHU o mayor, ánodo giratorio o rotatorio. 

Arco en C: SID de 99 cm. o mayor. Distancia entre foco e imagen (Source Image Distance), rotación o 

angulación de +/-110 grados o mayor, recorrido horizontal, recorrido vertical, movimiento panorámico

o lateral. 

Detector digital plano: Adquisición o profundidad de imagen de 14 bits o mayor, matriz de 1000 x 1000 

pixeles o mayor, de silicón amorfo (a-Si) o Ioduro de cesio (Csi), tamaño de 20 cm. x 20 cm (8" x 8") o 

mayor, tamaño del pixel de 194 micrones o menor, DQE de 75% o mayor o 2.4 lp/mm. o mayor. 

Sustracción digital en tiempo real o DSA.   

Fluoroscopia pulsada de 25 imágenes o frames/segundo o mayor. 

Capacidad de almacenamiento de 20,000 imágenes o mayor o 100 Gb o mayor. 

DICOM Print y DICOM Send o Store, DICOM Worklist al menos.  

Con unidad de grabación CD-R o DVD en formato DICOM. Se deberá incluir un visor DICOM.  

Consola de control móvil: Dos monitores de 18" o mayor con resolución de 1k x 1k, teclado alfa numérico 

de control de procesos. 

ACCESORIOS:  Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con 

la marca y modelo del equipo, Láser apuntador, impresora a elección del usuario, cubiertas esterilizables 

para tubo y arco, mandiles plomados. 

ACCESORIOS 

OPCIONALES: 

 Se adquieren de manera adicional no se incluyen en el equipo. Las configuraciones, tipos y cantidades de 

opcionales deberán ser seleccionados de acuerdo a las necesidades operativas de las unidades médicas. 

Adquisición o almacenamiento de 25 pulsos/seg. o mayor para cardiología, DICOM MPPS, Con o sin 

estación de trabajo para cardio y vascular que incluya aplicaciones para cuantificación de estenosis con 

medición de ángulos y distancias, cuantificación coronaria y vascular, análisis ventricular con unidad de 

grabación CD-R o DVD en formato DICOM. Se deberá incluir un visor DICOM. 

CONSUMIBLES:  Las cantidades serán determinadas de acuerdo a las necesidades operativas de las unidades médicas, 

asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

REFACCIONES   Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con 

la marca y modelo del equipo. 

 

INSTALACIÓN. 

* De acuerdo a la unidad médica 

adquiriente. 

OPERACIÓN 

* Por personal especializado y de 

acuerdo al manual de operación. 

MANTENIMIENTO. 

* Preventivo 

* Correctivo por personal 

calificado 
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MODIFICACIONES 

NOMBRE GENÉRICO: RAYOS X CON FLUROSCOPIA, MÓVIL ANALÓGICO AVANZADO, TIPO ARCO EN "C" 

     

CLAVE:   ESPECIALIDAD (ES): Médicas y  SERVICIO (S): Imagenología. 

531.341.2248  Quirúrgicas.  . 

     

DESCRIPCIÓN:  Equipo móvil de radiología con fluoroscopia para diagnóstico con sustracción digital en tiempo real, que 

utiliza un brazo en C y aplica técnicas analógicas o de conversión analógica a digital para la captura, 

presentación y manipulación de imágenes para diversas aplicaciones como la evaluación visual y 

cuantitativa de la anatomía y funcionamiento de diversas zonas seleccionadas. 

   

  Generador de rayos X de alta frecuencia: Potencia de 7 kW. o mayor, kV. de 40 o menor a 110, corriente 

en fluoroscopia pulsada o continua de 15 mA. o mayor, corriente de radiografía de 60 mA. o mayor. 

Tubo de rayos X: Dos puntos focales, uno de 0.3 mm. o menor y el otro de 0.6 mm. o menor, capacidad de 

almacenamiento de calor térmico en el ánodo de 270 KHU o mayor, anodo giratorio o rotatorio. 

Arco en C: SID de 90 cm. o mayor. Distancia entre foco e imagen (Source Image Distance), rotación 

de +-110 grados o mayor, recorrido horizontal, recorrido vertical, movimiento panorámico o lateral. 

Cadena de imagen digital o cámara de video o CCD de al menos 1k x 1k o mayor, a 12 bits o mayor. 

Diámetro del intensificador de imagen de 9" o mayor de 3 campos como mínimo. 

Sustracción digital en tiempo real o sustracción digital angiográfica (DSA).  

Adquisición o almacenamiento de 30 imágenes o frames/segundo o mayor. 

Capacidad de almacenamiento de 10,000 imágenes o mayor o 100 Gb o mayor. 

DICOM Print y DICOM Send o Store, DICOM Worklist al menos.  

Con unidad de grabación CD-R o DVD en formato DICOM. Se deberá incluir un visor DICOM.  

Consola de control móvil: Dos monitores de 18" o mayor con resolución de 1k x 1k, teclado alfa numérico 

de control de procesos. 

ACCESORIOS:  Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con 

la marca y modelo del equipo. Portachasis para película radiográfica, láser apuntador, impresora a elección 

del usuario, cubiertas esterilizables para intensificador, tubo y arco, mandiles plomados. 

ACCESORIOS 

OPCIONALES: 

 Se adquieren de manera adicional no se incluyen en el equipo. Las configuraciones, tipos y cantidades de 

opcionales deberán ser seleccionados de acuerdo a las necesidades operativas de las unidades médicas. 

Exposición pulsada de 30 pulsos/seg. o mayor para cardiología, DICOM MPPS (Modality Performed 

Procedure Step), Estación de trabajo para cardio y vascular que incluya aplicaciones para cuantificación 

coronaria y vascular, análisis ventricular con unidad de grabación CD-R o DVD en formato DICOM. Se 

deberá incluir un visor DICOM. 

CONSUMIBLES:  Las cantidades serán determinadas de acuerdo a las necesidades operativas de las unidades médicas, 

asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

REFACCIONES   Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con 

la marca y modelo del equipo. 

INSTALACIÓN. 

* De acuerdo a la unidad médica 

adquiriente. 

OPERACIÓN 

* Por personal especializado y de 

acuerdo al manual de operación. 

MANTENIMIENTO. 

* Preventivo 

* Correctivo por personal 

calificado 
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NOMBRE GENÉRICO: UNIDAD RADIOLÓGICA Y FLUOROSCÓPICA, TRANSPORTABLE, TIPO ARCO EN “C”. 

     

CLAVE:   ESPECIALIDAD (ES): Médicas y  SERVICIO (S): Imagenología. 

531.341.2552  Quirúrgicas.   

     

DESCRIPCIÓN:  Equipo móvil de radiología con fluoroscopía para diagnóstico que utiliza un brazo en C y aplica técnicas 

analógicas o de conversión analógica a digital para la captura, presentación y manipulación de imágenes 

para diversas aplicaciones como la evaluación visual y cuantitativa de la anatomía y funcionamiento de 

diversas zonas seleccionadas. 

   

  Generador de rayos X de alta frecuencia: Potencia de 2 kW. o mayor, kV. de 40 o menor a 110, corriente 

en fluoroscopia pulsada o continua de 7 mA. o mayor, corriente de radiografía de 18 mA. o mayor. 

Tubo de rayos X: Un punto focal de 0.6 mm o menor o dos puntos focales, uno de 0.6 mm. o menor y el 

otro de 1.4 mm. o menor, capacidad de almacenamiento de calor térmico en el ánodo de 45 KHU o mayor, 

anodo fijo o rotatorio. 

Arco en C: SID de 90 cm. o mayor. Distancia entre foco e imagen (Source Image Distance), rotación de +/-

110 grados o mayor, recorrido horizontal, recorrido vertical, movimiento panorámico o lateral. 

Cadena de imagen digital o cámara de video o CCD de al menos 1k x 1k o mayor, a 12 bits o mayor. 

Diámetro del intensificador de imagen de 9" o mayor de 2 campos como mínimo. 

Adquisición o almacenamiento de 6 imágenes o pulsos/seg. o mayor. 

Con capacidad de almacenamiento de al menos 3,000 imágenes o 100 Gb o mayor. 

DICOM print y DICOM send o store al menos. 

Con unidad de grabación CD-R o DVD en formato DICOM. 

Consola de control móvil: Dos monitores de 18" o mayor con resolución de 1k x 1k, teclado alfa numérico 

de control de procesos. 

ACCESORIOS:  Láser apuntador, cubiertas estériles para intensificador, tubo, arco y estación, mandiles plomados, 

impresora a elección del usuario, portachasis para película radiográfica. 

Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con 

la marca y modelo del equipo. 

ACCESORIOS 

OPCIONALES: 

 Se adquieren de manera adicional no se incluyen en el equipo. Las configuraciones, tipos y cantidades de 

opcionales deberán ser seleccionados de acuerdo a las necesidades operativas de las unidades médicas, 

Visor DICOM, Sustracción digital en tiempo real o DSA, aplicaciones para cuantificación vascular. 

CONSUMIBLES:  Las cantidades serán determinadas de acuerdo a las necesidades operativas de las unidades médicas, 

asegurando su compatibilidad con la marca y modelo del equipo. 

REFACCIONES   Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, asegurando su compatibilidad con 

la marca y modelo del equipo. 

 

INSTALACIÓN. 

* De acuerdo a la unidad médica 

adquiriente. 

OPERACIÓN 

* Por personal especializado y de 

acuerdo al manual de operación. 

MANTENIMIENTO. 

* Preventivo 

* Correctivo por personal 

calificado 

 

México, D.F., a 29 de junio de 2015.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Segunda Actualización de la 
Edición 2014 del Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico.- El Presidente de la Comisión 
Interinstitucional del CBCISS, Leobardo C. Ruíz Pérez.- Rúbrica. 


